
Latacunga, 29 de julio de 2014 

Señor 
SEGUNDO CRISTÓBAL MOLINA TAPIA 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Latacunga, el 27 de 
marzo de 2014, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria y 
Mercantil del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Latacunga, el 18 
de julio de 2014, bajo la partida número 364 del Registro Mercantil, usted fue designado 
como GERENTE GENERAL de la compañía de responsabilidad limitada CONSTRUCTORA 
CUATROMOLB CIA. LTDA. 

Conforme se establece en el artículo quinto del contrato social y en el artículo décimo 
noveno del estatuto de la compañía, ambos constantes en el instrumento público 
previamente referido, su designación como GERENTE GENERAL de la compañía de 
responsabilidad limitada CONSTRUCTORA CUATROMOLB CIA. LTDA,, se la realiza por el 

período de TRES AÑOS. 

Sus atribuciones, obligaciones y responsabilidades se determinan en el artículo décimo 

noveno del estatuto social, entre las que figura ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La presente nota de nombramiento constituye suficiente documento habilitante para 
cuantos actos y contratos celebrare a nombre y representación de la Compañía, en cuyas 
actuaciones intervendrá individualmente como GERENTE GENERAL. 

Atentamente, 

  

Presidente de CONSTRUCTORA CUATROMOLB CIA. LTDA. 
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